
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON/  Recomendación al SAT en revisiones de 
gabinete  

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio 
a conocer la “Recomendación 26/2012” referente a una queja 
promovida en contra de actos atribuidos al Titular de la 
Administración del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
toda vez que consideró violados sus derechos fundamentales de 
legalidad, seguridad y certeza jurídicas, en virtud de que en la 
revisión de gabinete de la que fue objeto como contribuyente 
directo en materia del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) por el ejercicio fiscal 2008 concluyendo que 
dedujo indebidamente, al haber determinado en forma incorrecta 
el costo de lo vendido, correspondiente al rubro de compras de 
materia prima por caña de azúcar con autofactura, derivado de la 
interpretación que hace la responsable de la Regla I.2.5.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. 

 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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